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Se ocupa el Despacho de resolver la solicitud de aplazamiento suscrita por el Director
Seccional Meta del Instituto Nacional de Medicina Legal (fI.340), a través de la cual informa
que no es posible su asistencia a la audiencia de pruebas prevista para el día 15 de junio de
2016, ya que para dicha fecha estará en la ciudad de Bogotá D.C., en virtud de una situación
administrativa adquirida con anterioridad al recibo de la comunicación enviada por el
juzgado.

En virtud de lo anterior, el Despacho dispone fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la
continuación de la AUDIENCIA DE PRUEBAS inicialmente prevista para el 15 de junio del
presente año a las 2: 00 p.m., por las razones expuestas, yen consecuencia, se dispone fijar
como fecha y hora para realizar dicha audiencia, el día 06 de septiembre de 2016 a las
10:00 a.m.

Por Secretaría infórmese al perito la fecha antes fijada a efectos de que asista a la
continuación de la audiencia de pruebas en aras de efectuar la contradicción de que trata el
artículo 220 del C.P.A.C.A.

Reconózcase personería al Dr. YOVIR ALBERTO MONROY PALACIO, como apoderado judicial
principal de la parte demandada (HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LÓPEZ E.5.E.) y al Dr. JUAN
PABLO BERNAL MONCADA, como apoderado sustituto; en los términos y para los efectos del
poder y la sustitución de poder conferidos visibles a folios 333 y 334 del expediente; de
conformidad con el arto 160 del CPACA, y 74 Y 75 del c.G.P.
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'" , L -----OS ALBERTO tt6ERTAS BELLO
Juez

JUZGAOO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
Da CRaJITO DE VIUAVlCENClO

NOTlFICAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 018 del 08 de junio de 2016, el cual se
avisa a quienes hayan '\Tinistr do su dirección electrónica.


